
Como porcentaje de pérdidas: No existen subproductos apro
vechables y las mermas se estiman en:

— 27,6 por loo para la mercancía 1.
— 24,8 por 100 para la mercancía 2. i
— 49,8 por 100 para la mercancía 3.

Quinto —Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, i partir die la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial dei Estado», debiendo el interasado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
ad.j untando la documentación exigida par la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero die 1976.

Sexto.—Las países de origen de la mercancía a imporiar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiend- la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes dd territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
oondiciones que las destinadas ai extranjero.

Séptimo.—El plazo pora la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar par primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en ei punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° die 1a Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en eli apartado 3.6 de la Orden ministerial de 1a Presi
den* ia del Gobierno de 20 die noviembre de 1975.

Las cantidades de mercal, cías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán sier acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro, del 
cuál ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de lias mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en e/1 mo
mento d© la presentación de la correspondiiieinte declaración o 
licencia de importación., en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de La declaración o li
cencia de importación como de ia licencia de exportación, que 
el tituiax se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó él mismo.

Novenc—Las mercancías impartidas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así oomo los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
báis .ón.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela^ 
rda v die devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 21 de septiembre de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Olic.a! dei Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por lia normativa que se deriva die 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia dej Gobierno de 20 de noviembre 

die 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficiad del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficdai del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Ouolal del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas pana Ja correcta aplicación 
y desenvolvimiento do ia presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. machos años,
Madrid, 25 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan Ma
ría Arenas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

331 ORDEN de 25 de noviembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «S. A. Dabeer» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cianuro sódico 96 por 100 y la expor
tación de «Kelantren 384 Fe».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios em ed expíe- 
diente promovido por ia Empresa «S. A. Dabeer», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pana la importa
ción de cianuro sódico 96 por 100 y la exportación de «Ke- 
iiantrem 384 Fe»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección. Generad de Exportación., ha resuelto:

Primero.—Se autoriza en régimen die tráfico de perfecciona
miento activo a ia firma «S. A. Dabeer», con domicilio en 
avenida Adán y Eva, 41, Sardanyola (Barcelona), y número de 
identificación fiscal A-06153040.

Segundo.—La mercancía de importación será lia siguiente;
— Cianuro sódico 96 por 100, P. E. 28.43.21.
Tercero.—Eil producto de exportación será el siguiente:
— «Kelatren 3B4 Fe» [mezcla de la sal disódica del ácido 

(2-hidroxi-5-meti;lbencL)-etiienodiamnno-N' hidroxietiá-N-N’ diacé- 
táoo con sulfato ferroso, carbonato potásico y clodeoilbeinceno 
sulfonato sódico], P. E. 38.19.99.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que se exporten de «Kelatren 384 Fe», 

se podrán importar con franquicia arancelarla o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 34 kilo
gramos de cianuro de sodio 96 por 100.

No existen subproductos, y las mermas, que se estiman en el 
19,35 por 100, están incluidas en la cantidad mencionada.

Quinto —Se otorga esta autorización poi un período de dos 
años, :. partir de la fecha de su publicación em ei «Bo]etín -Jfi- 
oiail del Estado», debiendo et> interesado, en su oaso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando La documentación exigida por la Orden ded Monasterio de 
Comercio de 24 de febrerj de 1976.

Sexto.—Los países de destino de La mercancía a importar 
serán todo® aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo relo- 
oianes comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudieodo la Dirección Generan de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizados a portes dei territorio nocional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinada, ai extranjero.

Séptimo.—El plazo para 1a transí armad ón y exportación en 
ei sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.” de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en ei apartado 3.6 de ia Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportacianes realzadas, podrán ser acumulados, en todo o 
en parte, sin más limitaaióri que ed cumplimiento del plazo para 
solí iita¡rlos.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha die realizarse la t amsformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de sets meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en ed mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión terrporal, Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de «a declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y ed 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
ote gó ed mismo.

Noveno.—Los mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde ed 30 de agosto de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que :e 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar em trámite su resolución. Para estas exportaciones los



plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Crden en el «Boletín 
Oficial ded Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento -y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 2C de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial dOi Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 2-i de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y 1a Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivos competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma «S. A. Dabeer», según Orden minis
terial de 14 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 
30 de agosto), a efectos de la mención que en las licencias de 
exportación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho 
del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

332 ORDEN de 25 de noviembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «Hijos de Juan de Garay, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de cha
tarra y desechos de cobre, y lingotes de cinc, 
y la exportación de barras, perfiles o alambres 
de cobre.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hijos die Juan de Garay, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de chatarra y desechos 
de cobre, y lingotes de cinc, y la exportación de barras, per
file? o alambres de cobre

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por Ja 
Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hijos de Juan de Garay, S. A.», con 
domicilio en paseo Obispo Otaduy, 7 y 9, Oñate (Guipúzcoa), y 
número de identificación fiscal A-20021507.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Chatarras y desechos de cobre sin alear oon contenido 

de Cu igual o superior a 95 por 100, de la P. E. 74.01.91,
2. Chatarras y desechos de aleaciones de Cu con contenido 

de cobre entre 55 por 100 y 73 por 00, v contenido de oinc 
entre 27 por 100 y 45 por 100, de la P. E. 79.01.11.

3. Lingotes de cinc, de la P. E. 79.01.11.
Tercero.—Las mercancías a exportar son:
Barra, perfiles o alambres d¡e cobre aleado de 55 por 100 a 

73 por 100, de las PP. EE. 74.03.21.1, 2 y 3 y 74.03.51.1.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cada uno de los metales conte

nidos Cu y Zn en el producto exportado, se datarán en cuenta 
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que es acojan.los interesados, 108,10 kilogramos de 
cobre contenido en el producto 1 o en el producto 2. De dicha 
cantidad se considerarán mermas el 1,5 por 100, que no deven
garán derecho arancelario alguno, y el 6 por 100 como subpro
ductos, que adeudará por la P. E. 26.03.41.

— Y, además, 148 kilogramos del Zn contenido en el producto 3. 
De dicha cantidad se considerarán mermas el 2 por 100, que no 
devengarán derecho arancelario alguno-, el 3,8 por 100 como 
subproductos, que adeudarán por la P. E. 26.03.41, y el 27,9 por 
100 como subproductos, que lo harán por la P. E. 74.01.98.4.

— O alternativamente 1C9.90 kilogramos de en contenido en di 
producto 2. De dicha cantidad se considerarán mermas el 3 por 
100, que no devengarán arancel alguno, y el 6 por 100 como 
subproductos, que adeudarán por la P. E. 26.03.41.

E'l interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada expedición, el contenido en 
cobre y cinc de la chatarra a importar, así coulo de los produc
tos de exportación, a fin de que lia Aduana, en base a dicha 
declaración y tras las comprobaciones que tenga a bien realizar, 
incluso la extracción de muestras para su análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar las correspondientes 
hojas de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, , partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial diel Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por ia Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Los países de origen de la mercancía a importar serán todos 
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales 
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aque
llos oon los que España mantiene relaciones comerciales norma
les o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacionall 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas coh- 
dioiones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
ed sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
añas, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia ded Gobierno de 20 d© 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de ía Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

E nel sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la facha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en ei sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que e(l cumplimiento del plazo oara 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual! ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a eilegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temperad. Y en el mo
mento de sodiioitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y ed 
siistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.-‘-Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 26 de octubre de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspodientes, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior cpmenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
-Oficial do; Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en lia 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial de! Estado» número 282).
— Crden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden ded Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Fstaoo» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para ia correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenia la firma «Hiios de Juan de Garay, S. A.», según 
Orden de 10 de octubre de 1974 GBotletín Oficial del Estado» 
del ,;6), a efectos de la mención que en las licencias de exporta
ción y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del citado 
régimen, ya caducado, o de la solicitud de stt prórroga.


